
 

    JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

      DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EN ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2010 00083 00  

 

Se requiere al auxiliar de la justicia – partidor, para que, en el término de diez 

(10) días, proceda a adecuar (aclarar y corregir) el trabajo partitivo y 

adjudicativo que elaboró en otrora, atendiendo los requerimientos 

expuestos por la oficina registral, y que han sido realzados con la debida 

precisión y técnica por parte del profesional del derecho que agencia los 

intereses de los solicitantes. 

 

Se requiere también a los interesados, para que notifiquen al partidor la 

corriente providencia, a través de los datos de contacto que reposan en el 

expediente, enlace digital que ya conservan los primeros. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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